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Comunidades migrantes 
en picada contra iniciativa 
que restringe su voto 
Tras la aprobación de la idea de legislar el proyecto que sanciona con multa solo 
a ciudadanos chilenos y nacionalizados por no votar, migrantes alertan que la 

medida perpetúa su marginación y pone en riesgo su participación democrática. 

  

Gabriela Mondaca 
  

El debate volvió a encenderse en los úl- 

timos días, sobre todo después de que el 

lunes, a cuatro meses de las elecciones 

presidenciales, la Cámara de Diputados y 

Diputadas aprobó en general -por 85 votos 

a favor, 33 en contra y 20 abstenciones- la 

propuesta impulsada por la diputada de 

Demócratas Joanna Pérez que establece 

sanciones por no votar de entre $33.000 

y $210.000, pero solo para los ciudadanos 

chilenos, excluyendo a los extranjeros ave- 

cindados. 

El proyecto fue visto con buenos ojos por 

el oficialismo, ya que tiende a desactivar el 

voto extranjero, que en algunos sectores 

temen podría inclinarse por opciones con- 

servadoras. 

Por ejemplo, según una encuesta del Pa- 

nel Ciudadano UDD, entre los votantes in- 

migrantes -que representan hoy un 5% del 

padrón nacional, y hasta un 15% en zonas 

como Tarapacá- un 32% apoyaría a José 

Antonio Kast, 30% a Matthei y solo un 8% 

a la oficialista Jeannette Jara. 

Actualmente la legislación chilena no 

solo da derecho a los migrantes para votar 

en todas las elecciones, sino que los obli- 

ga. Para ello solo deben tener cinco años 

de residencia -incluso temporal y discon- 

tinua- y no enfrentar problemas judiciales 

graves para poder sufragar. En los últimos 

procesos han operado multas transitorias 

para migrantes y chilenos. 

Por eso el giro de la fórmula que hoy se 

discute, que inicialmente incluía sancio- 

nes para todos los habilitados para votar, 

generó molestia en diversas organizacio- 

nes de migrantes. En mayor medida en las 

que presentan un porcentaje importante 

de electores. Esto, según argumentan hoy, 

porque a pesar de vivir en Chile los discri- 

mina. 

Según datos del Servicio Jesuita a Migran- 

tes (SIM), a 2024 se registraban 786.470 

extranjeros en Chile habilitados para su- 

fragar. De ese total, 191.384 corresponden 

a personas de Perú, 174.857 de Venezuela, 

95.407 de Colombia y 76.481 de Haití. 

Patricia Rojas, presidenta de la Asociación 

Venezolana en Chile (Asoven), califica la 

medida como “tremendamente discrimi- 

natoria” y advierte que “abre la puerta para 

crear ciudadanías de segunda categoría”. 

En su crítica apunta también al tono de 

algunos parlamentarios, como el senador 

Tomás de Rementería (PS), quien cuestio- 

nó públicamente a través de su cuenta de 

Instagram si los venezolanos deberían par- 

ticipar en las elecciones chilenas. 

A él también se sumó la intervención del 

diputado Daniel Manouchehri (PS), quien 

durante la votación lanzó duros reproches 

a la derecha. “Ellos quieren transformar a 

Chile en Chilezuela. Quieren que el deba- 

te presidencial de Chile se trate de lo que 

pasa en una isla en el Caribe. Nosotros no 

queremos que nuestra política sea de arepa 

y ron. Queremos que sea con olor a vino 

tinto y empanada”. 

“Fue un comentario ignorante y desafor- 

tunado. Yo llevo 14 años en Chile, casada 

con un chileno y con una hija chilena, y 

llevo 24 meses esperando una respuesta a 

mi solicitud de nacionalización. Decir “si 

quieren votar, nacionalícense' es no en- 

tender cómo funcionan estos procesos en 

Chile”, reclama. 

Y agrega: “Aquí hay un discurso pasi- 

vo-agresivo, xenófobo, disfrazado de pro- 

tección de ciudadanía que no se condice 

con la realidad del país”. 

Desde Asoven confirmaron que están 

evaluando interponer acciones legales en 

caso de que la medida pudiera significar 

algún dejo de inconstitucionalidad o vul- 

neración de derechos. 

Para Michel-Ange Joseph, presidenta del 

Consejo de la Sociedad Civil de Migracio- 

nes (Cosoc), la discusión es también una 

distracción. “Más allá de ser extranjeros o 

nacionales, vivimos y aportamos en Chile. 

Es una forma de desviar la atención de las 

verdaderas necesidades de los migrantes 

en el contexto electoral. Necesitamos acce- 

so a cédulas para votar, no nuevas exclu- 

siones”, comenta. 

Joseph recuerda que las personas mi- 

grantes ya enfrentan una alta carga en 

multas por infracciones migratorias -se- 

gún datos del propio Servicio Nacional de 

Migraciones, se han recaudado más de $17 

mil millones- y advierte que “las personas 

migrantes ya han pagado muchísimo dine- 

ro, incluso tres veces más de lo que el Esta- 

do destina a política migratoria”. 

Desde el Servicio Jesuita a Migrantes 

(SJM), la jefa jurídica Gabriela Hilliger plan- 

tea otra preocupación: el momento en que 

se da esta discusión. “El *timing' me con- 

flictúa. Justo antes de una elección, y con 

encuestas en mano, se pone sobre la mesa 

si los migrantes deberían tener las mismas 

consecuencias legales por no votar. Eso es- 

tigmatiza a una parte del electorado”, afir- 

ma. Y añade que si bien es legítimo que un 

país debata sobre los alcances del voto ex- 

tranjero, “el fondo de esta medida parece 

ser político, no jurídico, y cuesta justificar 

que no aplicar multas a los migrantes no sea 

una forma de discriminación arbitraria”. 

Desde la comunidad colombiana tam- 

bién surgen voces críticas. María Elena 

Osorio, integrante de la organización de 

colombianos refugiados en Chile, cree que 

la exclusión es una señal más de que las 

comunidades migrantes están siendo ins- 

trumentalizadas. “Aunque no lo quieran 

reconocer, nuestra participación es impor- 

tante para las decisiones del país. Y en el 

caso de las personas refugiadas, no llega- 
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> La Cámara aprobó en general una pro- 

puesta que establece sanciones por no 

votar, pero solo para los ciudadanos chi- 

lenos. 

mos de paso. No hay soluciones duraderas 

en nuestros países, y por tanto nuestra vida 

se proyecta aquí. Nos interesa votar porque 

somos parte de esta sociedad”, dice. 

Osorio advierte, además, que temer que 

los migrantes voten en bloque por la de- 

recha es un error. “Muchos venimos esca- 

pando justamente de gobiernos autorita- 

rios y de un capitalismo que ha destruido 

nuestros países. Hay un temor mal funda- 

do en que los migrantes apoyaremos a la 

derecha. No es así, al menos no desde el 

mundo de quienes fuimos víctimas y se- 

guimos siéndolo en nuestros países de ori- 

gen”, afirma. 

Por ahora, las comunidades migrantes 

y sus organizaciones aseguran que están 

alertas a cómo sigue el proceso ante lo que 

consideran un eventual retroceso. Como 

sintetiza Patricia Rojas: “El derecho al voto 

no es un capricho, es un derecho constitu- 

cional“. O 

    

DEL TRIBUNAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Corte Suprema llama a prórroga concurso público de antecedentes por el 
término de quince días corridos, contados desde su publicación en el Diario 
Oficial, para proveer el cargo de MINISTRO TITULAR DEL TRIBUNAL DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, en la vacante producida a partir del 21 de abril de 
2025, por cese de funciones de don Andrés Álvarez Piñones, por el término 
del periodo legal de su designación. 

Los interesados que reúnan las condiciones exigidas por la Ley N* 19.039, 
deberán oponerse al concurso dentro del plazo indicado y en la forma que 
determina el Auto Acordado N? 31-2005, de 29 de abril de 2005, publicado en el 

Diario Oficial el 20 de mayo del mismo año, debiendo presentar ante este tribunal, su 

oposición a los siguientes correos electrónicos pleno _supremapjud.d y 
dopezOpjud.dl. 
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